
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

 

VERBAL de MARÍA DEL PILAR DUARTE RODRÍGUEZ contra OSCAR 

MAURICIO RODRÍGUEZ PARRADO. 

Radicado: 110013103 009 2022 00444 00. 

Secuencia: 33181 del 14/12/2022, hora: 11:50 a.m. 

Ingresó: 016/12/2022. 

 

El numeral 1 del artículo 22 del Código General del Proceso indica que los 

Juzgados de Familia conocen en primera instancia de los procesos 

contenciosos de divorcio de matrimonio civil, lo cual guarda relación con 

las pretensiones formuladas por la demandante; conforme a estos 

presupuestos, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Rechazar la demanda de  la referencia por falta de competencia 

(Código General del Proceso, artículo 90). 

 

2. Por secretaría, remítase el expediente a la Oficina de Reparto, a fin de 

que este lo asigne entre los Juzgados de Familia de Bogotá, para lo de su 

competencia. Déjense las constancias de ley. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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